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Artículo 4°. Incorporación. La incorporación de los empleados a la planta de personal 

establecida en el artículo 3º del presente Decreto, se efectuará dentro de los Treinta (30) 
días siguientes a la fecha de su publicación.

Los empleados públicos continuarán percibiendo la remuneración mensual 
correspondiente a los empleos que desempeñan actualmente, y para su incorporación solo 
requerirán la actualización de su acta de posesión.

Artículo 5°. Nombramiento. El nombramiento en los empleos de la planta de personal, 
se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 775 de 2005, la Ley 909 de 
2004 y demás disposiciones sobre la materia. El Ministerio de Defensa Nacional distribuirá 
los cargos de la planta global teniendo en cuenta la estructura, los planes, los programas y 
las necesidades del servicio.

Artículo 6°. Provisión. La provisión de los empleos creados en el presente Decreto se 
efectuará de conformidad con la normatividad vigente.

Artículo 7°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga el Decreto 1382 de 2015 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase 

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Viceministro General, del Ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones de Despacho el Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Fernando Jiménez Rodríguez.

El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 1877 DE 2021

(diciembre 30)
por el cual se modifica los artículos 2.2.1.1.1.2.5 y 2.2.1.1.1.2.6 de la Parte 2 del Título 
1 del Capítulo 1 de la Sección 1, Subsección 2 del Decreto 1070 de 2015 “Por el cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa”.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el numeral 14 del artículo 
189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con la revisión de las nombradas competencias, en mesas de 
trabajo realizadas por el Comité Técnico de Competencias Laborales, creado mediante 
la Resolución 3543 de 2011, se hace conveniente la actualización de las Competencias 
Comportamentales Comunes a los empleados Públicos del Sector Defensa y las 
Competencias Comportamentales por Nivel Jerárquico.

Que a través del Decreto 1070 de 2015, “Por el cual se expide el Decreto único 
reglamentario del Sector Administrativo de Defensa” en su Libro 2 Título 1. Administración 
de Personal”, se establecen las reglamentaciones generales en materia de gestión de talento 

humano, entre las cuales se encuentran la determinación de los requisitos generales con 
la nomenclatura y clasificación; así como las competencias laborales y competencias 
comportamentales para los diferentes empleos públicos de las entidades que conforman 
el sector defensa.

Que el Decreto 1070 de 2015, estableció para el Ministerio de Defensa Nacional - 
Unidad de Gestión General, en los artículos 2.2.1.1.1.2.5 y 2.2.1.1.1.2.6, las competencias 
comportamentales comunes a los empleados públicos del Sector Defensa y por nivel 
jerárquico, con el fin de determinar las competencias laborales y requisitos generales con 
la nomenclatura y clasificación para los diferentes empleos públicos del Sector Defensa.

Que el Presidente de la República expidió el Decreto 815 de 2018 por el cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, 
en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de 
los distintos niveles jerárquicos.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modificación. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.2.5 del Decreto 1070 de 
2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.1.1.2.5. Competencias Comportamentales Comunes a los Empleados 
Públicos del Sector Defensa. Todos los empleados públicos civiles y no uniformados 
del Sector Defensa, de los distintos niveles jerárquicos, deberán poseer y evidenciar las 
siguientes competencias:
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Artículo 2°. Modificación. Modifíquese el artículo 2.2.1.1.1.2.6 del Decreto 1070 de 
2015, el cual quedará así:

Artículo 2.2.1.1.1.2.6. Competencias Comportamentales por Nivel Jerárquico. Las 
siguientes son las competencias por nivel jerárquico de los empleos del Sector Defensa que 
se deben establecer en los respectivos manuales de funciones y que podrán complementarse 
de acuerdo con las características especiales de los empleos de cada entidad del Sector.

COMPETENCIAS NIVEL DIRECTIVO

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 



72  DIARIO OFICIAL
Edición 51.903

Jueves, 30 de diciembre de 2021

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
los artículos 2.2.1.1.1.2.5 y 2.2.1.1.1.2.6 del Decreto 1070 de 2015 - Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo Defensa- y demás normas que le sean contrarias. 
Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Andrés Molano Aponte.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública, (DAFP)

Nerio José Alvis Barranco.

Dirección General Marítima

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO (0992-2021) MD-DIMAR-

SUBMERC-AREM DE 2021

(noviembre 16)

por medio de la cual se adiciona el Título 1 A de la parte 3 del REMAC 8 “Disposiciones 
Especiales y Transitorias” con el fin de controlar la asignación de nuevas matrículas 
de naves del Grupo I pasaje, subgrupos lancha, moto marina y pontones de transporte 
marítimo, y el registro de nuevas empresas de transporte marítimo de pasaje con el fin de 
reducir el impacto ambiental en la jurisdicción de la Capitanía de Puerto de San Andrés.

El Director General Marítimo, en uso de sus facultades legales, particularmente en las 
contenidas en el numeral 5 del artículo 5° del Decreto Ley 2324 de 1984 y en el numeral 
4 del artículo 2° del Decreto 5057 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º de la Constitución Política de Colombia establece que son fines 
esenciales del Estado entre otros, servir a la comunidad, promover la prosperidad general 
y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución.

Que el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia dispone que todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano y que es deber del Estado proteger 
su diversidad e integridad, conservando las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentando la educación para el logro de estos fines.

Que la Constitución Política de Colombia establece en su artículo 8° que es obligación 
del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación, así 
como garantizar el derecho a gozar de un ambiente sano.

Que así mismo dispone en su artículo 80, que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores 
de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños 
causados.

Que el numeral 8 del artículo 95 ibidem, establece el deber por parte de los ciudadanos 
de proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano.

Que en consecuencia de lo anterior, la protección al medio ambiente es una preocupación 
constitucional de primer orden.
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